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Mérida, a 1 de octubre de 2014. El Director General de Medio Ambiente (PD del Consejero,
Resolución de 8 de agosto de 2011 DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 6 de octubre de 2014 sobre notificación de actas de control de
campo relativas a los expedientes de solicitud única correspondientes a la
campaña 2014. (2014083701)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destinatarios la notificación de las ac-
tas de control de campo relativas a los expedientes de solicitud única correspondientes a la
campaña 2014, se procede, conforme a lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica
la anterior, a la publicación del presente anuncio por el que se cita a los interesados para ser
notificados por comparecencia respecto al acto administrativo mencionado anteriormente.

La presente notificación va dirigida a los siguientes destinatarios:

GIOVANNA GLADIS GOICOCHEA SILVA 54/0061 29519734Q

MANUELA GUILLÉN BENÍTEZ 03/2142 08424802V

M.ª LUZ GÓMEZ GONZÁLEZ 17/0582 08453034M

Los interesados deberán comparecer en el plazo máximo de 15 días hábiles, contados desde
el día siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a catorce horas, de lunes a vier-
nes, en las dependencias del Servicio de Ayudas Sectoriales, sito en ctra. Cáceres, 3, 06006,
de Badajoz, al efecto de practicarse la notificación pendiente.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señala-
do para comparecer.

Mérida, a 6 de octubre de 2014. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales. JAVIER GONZALO
LANGA.

• • •

ANUNCIO de 6 de octubre de 2014 sobre notificación de inscripción de
certificados de eficiencia energética de edificios en el Registro de eficiencia
energética de edificios. (2014083712)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de la comunicación para la inscripción
de certificados de eficiencia energética de edificios en el Registro de Eficiencia Energética de
Edificios, y considerando que la publicación de dicho acto podría lesionar derechos o intere-
ses legítimos, se procede, de conformidad con los artículos 59, 60 y 61 de la Ley 30/1992,
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